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Es	un	sistema	que	permite	a	entidades	
públicas	enviar	y	recibir	notificaciones	y	
comunicaciones	en	forma	electrónica	a	
personas,	empresas	y	otras	entidades	
públicas	de	manera	ágil,	sencilla	y	segura,	
optimizando	tiempo	y	evitando	a	los
destinatarios	costos	adicionales.

Decreto de Procedimiento Administrativo 
Electrónico Nº 276/013

Regula	a	la	Administración	Central	y	
exhorta	a	otras	entidades	públicas	a	
adoptar	sus	disposiciones	normativas;	
abarca	los	siguientes	aspectos:

			Comunicaciones	y	notificaciones	
electrónicas.	

   Momento	de	la	notificación.	
   Documentación	adjunta.	
   Interrupción	del	servicio	y	plazos.

Funcionarios	de	las	entidades	públicas	
que	emiten	notificaciones	y	
comunicaciones	electrónicas,	así	como	
personas,	empresas	y	entidades	públicas	
que	cuentan	con	su	Domicilio	
Electrónico	y	reciben	notificaciones	y	
comunicaciones	electrónicas.

El	Domicilio	Electrónico	(DOMEL)	es	el	
lugar	donde	se	recibirán	las	notificaciones	
y	comunicaciones	electrónicas	emitidas	
por	las	entidades	públicas.

¿Qué beneficios
ofrece a las entidades
públicas el Sistema de
Notificaciones y
Comunicaciones
Electrónicas?
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¿Qué es el Sistema
de Notificaciones y
Comunicaciones
Electrónicas?

¿Qué es el Domicilio
Electrónico?

@

El	Sistema	de	Notificaciones	y	
Comunicaciones	Electrónicas	permitirá
a	las	entidades	públicas:

Sistematización	del	proceso	de	
notificación.

Realizar	la	trazabilidad	y	seguimiento	
de	cada	una	de	las	notificaciones	
enviadas.

Avanzar	en	la	implementación	de	la	
Administración	Electrónica.

Brindar	seguridad	en	el	proceso	de	
notificación.

Reducir	costos	derivados	del	envío	de	
notificaciones	y	comunicaciones.

Contribuir	a	la	mejora	de	la	eficacia	y	
eficiencia	del	Estado.

El	proceso	de	notificación


